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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación se ha realizado con el objetivo general 

analizar de qué manera el proceso de reducción de alimentos se agudizó durante 

la pandemia COVID-19 en Lima Este, 2021. Por tanto, la tesis presentó un 

enfoque cualitativo, tipo básico y diseño de teoría fundamentada. El escenario 

de estudio ha comprendido de estudios jurídicos y como participantes se ha 

considerado abogados litigantes. Asimismo, con respecto a las técnicas de 

recolección de datos, se utilizó la entrevista, cuestionario y análisis  doctrinario y 

normativo, asimismo como instrumentos se utilizó la guía de preguntas de 

entrevista, guía de preguntas cuestionario y guía de análisis doctrinario y 

normativo, el método de análisis de datos hermenéutico. Se concluyó en relación 

al objetivo general que el proceso de reducción de alimentos se agudizó durante 

la pandemia COVID-19 en Lima Este, 2021, de manera lesiva, ya que el padre 

obligado aduce disminución de ingresos económicos, carga familiar e 

inestabilidad laboral. 

Palabras Clave: Interés Superior del Niño, Estado de Necesidad, reducción de 

alimentos, vulnerabilidad, pandemia. 
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ABSTRACT 

The present research work was conducted with the general objective of analyzing 

how the process of food reduction worsened during the COVID-19 pandemic in 

East Lima, 2021. Therefore, the thesis presented a qualitative approach, basic 

type and grounded theory design. The study scenario has comprised of legal 

studies and as participants have been considered trial lawyers. Likewise, with 

respect to the data collection techniques, the interview, questionnaire and 

doctrinal and normative analysis were used, as well as the interview questions 

guide, questionnaire questions guide and doctrinal and normative analysis guide, 

the hermeneutic data analysis method was used as instruments. It was concluded 

in relation to the general objective that the process of food reduction worsened 

during the COVID-19 pandemic in East Lima, 2021, in a harmful way, since the 

obligated parent claims a decrease in economic income, family burden and labor 

instability. 

Keywords: Best Interest of the Child, State of Need, food reduction, vulnerability, 

pandemic. 
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I. INTRODUCCIÓN

Durante décadas se ha considerado a la Familia como una institución jurídica 

primordial en el ámbito social, debido al rol trascendental que desempeña 

consuetudinariamente, es así pues que el ser humano al adecuarse a la realidad 

cambiante en la cual habita, el estado se ha visto en la necesidad de proteger a 

dicho ámbito familiar, ya que se considera que este es un pilar para la formación 

de una persona; es por tal razón que el estado ha dictaminado a lo largo de la 

historia normativas o cuerpos normativos que definen y protegen a la familia y 

todas sus aristas jurídicamente, para mantener o salvaguardar el bienestar de 

sus integrantes. Es así pues que Gracia (2022) nos refiere que “El cuidado es 

aquel elemento vital para el desarrollo de la vida social.” (p. 179); es decir la 

obligación de mantener bajo un buen resguardo a los miembros que conforman 

una familia es de carácter imperativo, haciendo énfasis en lo referido 

anteriormente que ello será determinante para un desarrollo cabal de la 

existencia social de los individuos que conforman el círculo familiar. 

Dicho esto, la familia constituye una figura de vital importancia en nuestra 

realidad y es por ello que a raíz de las diferencias de opiniones entre los 

cónyuges es que se da lugar a las aristas de divorcio, patria potestad, pensión 

de alimentos, etc.; donde se trata de primar el interés superior de los más 

vulnerables dentro de esta situación de incertidumbre emocional, económica y 

social. Es por lo cual según Barrio (2017) nos señala “Los alimentos a los hijos 

son producto de la relación paterno filial y en el caso de menores de edad es una 

consecuencia de la figura jurídica de la patria potestad […]” (p. 7); entonces los 

alimentos constituyen una obligación parental que deben de cumplir los padres 

a raíz de la relación paterno filial o patria potestad que mantengan jurídicamente 

con los alimentistas. Es entonces dentro de este ámbito que surge la obligación 

del deber alimentista que deben de cumplir los progenitores para con su prole 

brindándosele de tal manera las oportunidades y preparación necesaria para que 

estos tengan una vida digna y con todo lo necesario para subsistir. Es por lo cual 

según el artículo 472 del código civil (Ley 30292, 2014) “[…] define como 

alimentos “todo lo que es indispensable para el sustento, habitación, vestido y 

asistencia médica […]”. En ese contexto se puede decir que la pensión de 

alimentos constituye un pago de carácter pecuniario que abonaran las partes ya 
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sea en especie o dinero con el fin de que este aporte fijado de forma judicial 

supla las necesidades básicas de los hijos; puesto que se considera a los hijos 

como aquellas futuras generaciones que van a determinar el futuro y desarrollo 

de nuestro país. Asimismo, el artículo 482 (Código Civil Decreto Legislativo N° 

295, 1984) nos dice: “La asignación alimenticia se aumenta o reduce según el 

acrecentamiento o la rebaja que adviertan las necesidades del alimentista y las 

posibilidades del que debe prestarla.” Entonces, este abono de carácter 

pecuniario que se da en favor de los hijos alimentistas puede variar, ya sea 

aumentando o disminuyendo, lo cual dependerá de las necesidades que 

presente el hijo o las posibilidades del que debe abonarla. 

Asimismo, ciertas personas consideran la realidad problemática del proceso de 

reducción de alimentos algo lejano de su realidad, donde dicho supuesto es una 

dificultad que afecta directamente al desarrollo de las futuras generaciones y la 

calidad de vida de estas, hecho que nuestro país sigue combatiendo para 

proteger a los derechos de los niños. 

Por ello, el análisis de este trabajo de investigación está referido a esclarecer de 

qué manera el proceso de reducción de alimentos y sus elementos se vio 

afectado por el hecho particular de caso fortuito como lo es la manifestación de 

la pandemia, dado que dentro de este tipo de proceso se discute directamente 

sobre el bienestar de un menor de edad. Dándose como razón principal para el 

desarrollo de esta investigación  el aporte, para precisar si el proceso de 

reducción de alimentos permite la corroboración de que en la actualidad y ante 

situaciones fortuitas es un instrumento cierto y eficaz que asegura la pre 

ponderación de los derechos del más vulnerable de las partes y de ser el caso 

requiere o no de la implementación o reformulación de sus requisitos, elementos 

u regulación en los criterios a considerar para decidir judicialmente sobre una

temática de tal naturaleza. 

Por tanto, a raíz de ello se presenta la siguiente situación problemática jurídica 

en relación a la solicitud judicial de reducir dicho monto dinerario, 

manifestándose como problema general ¿De qué manera el proceso de 

reducción de alimentos se agudizó durante la pandemia Covid -19 en Lima Este, 

2021?, siendo el Problema específico 1 ¿De qué manera el elemento del estado 
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de necesidad del alimentista se agravó con la emergencia sanitaria en Lima Este 

,2021? y como Problema específico 2 ¿De qué manera la disminución de las 

posibilidades económicas del padre obligado vulnera al derecho a la calidad de 

vida del menor alimentista, Lima Este, 2021?. 

Por lo cual, se justifica la investigación en el ámbito teórico, ya que con ella se 

pretende asegurar y evidenciar el menor grado de afectación y protección de los 

derechos del menor alimentista y asimismo la adecuación de ser pertinente de 

la regulación de la acción, con miras a buscar cubrir o salvaguardar en mayor 

grado al ser más vulnerable dentro de la sociedad. Además, se justifica 

metodológicamente la indagación científica jurídica, dado que el tipo de enfoque 

que se está utilizando permitió que se analice, describa e interprete sobre el 

impacto, regulación, protección, pre ponderación de derechos de los más 

vulnerables y generación de posibles soluciones para cubrir dichas obscuridades 

legales. La justificación práctica de la investigación, tomando en consideración 

que el proceso de reducción de alimentos constituye una de las acciones que 

beneficia al padre obligado quien no es la parte más vulnerable de la relación 

jurídica, con esta investigación se pretende evidenciar la vulneración de la voz 

del más desfavorecido. 

Por ello, la investigación plantea los objetivos en proporción a lo que el indagador 

quiere alcanzar en esta, por lo cual se plantea objetivo general y objetivos 

específicos. Teniéndose como objetivo general analizar de qué manera el 

proceso de reducción de alimentos se agudizó durante la pandemia COVID-19 

en Lima Este, 2021; Por otro parte, el Objetivo Específico 1 explicar de qué 

manera el elemento de estado  de necesidad del alimentista se agravó frente a 

la emergencia Sanitaria en Lima Este, 2021; asimismo, el Objetivo Específico 2 

analizar de qué manera la disminución de las posibilidades económicas del padre 

alimentista vulnera el derecho a la calidad de vida del menor en Lima Este, 2021. 

En consecuencia, el supuesto jurídico general que se planteó es; el proceso de 

reducción de alimentos se agudizó durante la pandemia COVID-19 en Lima Este, 

2021, de manera lesiva, ya que el padre obligado aduce disminución de ingresos 

económicos, carga familiar y inestabilidad laboral. Consecuentemente el 

Supuesto jurídico específico1 que se planteó: el estado de necesidad del menor 
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alimentista se agravó frente a la emergencia sanitaria en Lima Este, 2021, de 

manera lesiva, porque los niños al ser parte de la población más vulnerable 

tuvieron alto riesgo de contagio por lo cual necesitan el máximo cuidado de su 

derecho a la salud y con el fallecimiento de los progenitores se quedaron en 

estado de abandono. Asimismo, se planteó como supuesto jurídico específico 2: 

La disminución de las posibilidades económicas del padre obligado vulneran el 

derecho a la calidad de vida del menor alimentista en Lima Este, 2021, de 

manera perjudicial, ya que el menor al contagiarse de COVID 19 requiere contar 

con el presupuesto económico para la atención médica, adquisición de 

medicamentos y acceso al derecho a la salud. 
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II. MARCO TEÓRICO

ANTECEDENTES 

Se consideró en la investigación trabajos del quehacer científico del ámbito 

nacional e internacional. 

Antecedentes Nacionales 

Según Mostiga y Urbina (2020) en su tesis: Necesidad de Regular la Pensión de 

Alimentos a los Hijos Afines y Garantizar el Principio del Interés Superior del 

Niño, señala que si existe tal menester de regular la asignación de alimentos 

dado que se ha corroborado que existe una influencia muy significativa que entra 

a tallar respecto al derecho alimentario del hijo y la satisfacción de sus 

necesidades. 

Según López (2020) en su trabajo de fin de título: “La pensión de alimentos de 

los hijos”, donde arriba a las conclusiones que la pensión de alimentos constituye 

una obligación de suma importancia que deben de cumplir los padres y que 

asimismo esta figura también cuenta con un amparo legal dentro del ámbito 

jurídico por lo cual al ser una situación de realidad constante se ha visto en una 

suerte de obligación el reglamentar esta figura en la normativa y fijar en que 

cantidad o proporción deberán de cumplir con tal deber los progenitores para con 

sus hijos, considerando que ello se reflejara en la calidad de vida del menor. 

Asimismo, Urbina (2020) es su tesis titulada: “calidad de sentencias de primera 

y segunda instancia sobre reducción de alimentos, en el expediente n°18742-

2017-0- 1801-jr-fc- 15, del distrito judicial de lima –lima, 2020”; se realizó una 

investigación donde se analizó casuística respecto a la disminución de la 

asignación de alimentos que es de una alta calidad, ello se afirma en base a un 

análisis detenido de cada parte de la sentencia materia de autos, este alto índice 

se debe a que se ha aplicado de manera razonable y congruente la normativa. 

De igual manera, Vásquez (2019) en su tesis titulada: “Implementación de tablas 

orientadoras para determinar monto de pensión alimenticia y modificación del 

art. N°481 Código Civil” arriba a la conclusión que a razón de la familia en nuestro 

país se ha dado la regulación de normativas en torno a esta, ya que el estado al 
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constituir en el ente director de la sociedad demuestra así su respaldo a esta 

figura social; además señala que el tema de alimentos ya judicializado es un 

situación de alto impacto ya que compromete bienes jurídicos donde el 

magistrado deberá de dilucidar la controversia; además se menciona que el 

articulado que estipula los criterios para fijar la pensión son muy ambiguos por lo 

cual surge la necesidad jurídica de solucionar tal situación para que los 

magistrados tengan mayor sustento al emitir decisión, es así que dentro de esta 

investigación se ha utilizado el método de análisis cualitativo de datos con un 

diseño interpretativo por medio de la teoría fundamentada. 

Por otro lado, Palma y Blas (2021) en su trabajo de investigación titulado: “El 

requisito especial de la demanda de reducción de alimentos y derecho a la tutela 

jurisdiccional efectiva del deudor alimentista” concluye que los efectos jurídicos 

de tal requisito especial son una cierta clase de vulneración de derechos del 

padre obligado ya que si no cumplen con tal no van a poder solicitar algún tipo 

de tutela jurisdiccional a su pedido. 

Antecedentes internacionales 

Según Leal (2015) en su tesis: “Cumplimiento e incumplimiento de la obligación 

de alimentos”. Expectativas de reforma; donde nos señala que en este estudio 

respecto al ordenamiento del derecho de alimentos y la necesidad de regular 

este, se debe a la problemática del incumplimiento del pago del abono 

pecuniario, ya que las normativas actuales en chile no satisfacen o solucionan 

tal necesidad; llegando a la propuesta de que sea una exigencia un registro 

público de aquellos padres incumplidos, ya que sería un incentivo clave al 

cumplimiento de tal obligación puesto que se limitaría su vida socioeconómica al 

incumplido. 

Asimismo, Saavedra (2018) en su investigación titulada: “El derecho de 

alimentos y la procedencia de la suspensión de la orden de arresto”; donde la 

investigadora llega a las conclusiones de que las medidas decisorias  que se 

deban de tomar en torno a esta materia de familia debe de darse en acuerdo de 

satisfacer de forma considerable y más beneficiosa el interés superior del menor; 

ya que, estos casos carecen de la voz directa del implicado puesto que quien 
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interviene por él es otra persona en representación de él y por ello no hay 

igualdad dentro de estos supuestos de hecho. 

De igual manera, Rodríguez y Vázquez (2021) en su artículo titulado: “El principio 

del interés superior del niño frente a las inhabilidades del deudor de pensiones 

alimenticias”, los investigadores arriban a la conclusión de que tras el análisis 

realizado se ha evidenciado un alto grado de incumplimiento de la pensión de 

alimentos; en esta misma línea de razonamiento se menciona que los niños 

tienen derecho a recibir religiosamente el monto que se halla establecido 

producto de un proceso de alimentos, ya que este constituye un derecho 

inherente a su condición de vulnerabilidad y a la vida misma. 

Así también, Vicuña (2022) en su trabajo de investigación titulado: “La ausencia 

de corresponsabilidad parental en Chile: la falta de perspectiva de género en el 

sistema de garantías para obtener el pago de la pensión de alimentos”, nos 

señala que la corresponsabilidad parental en chile se ve como jefe de familia a 

la madre ya que la realidad de hoy en día son las familias monoparentales donde 

la madre a asumido de manera única el cuidado del hogar, siendo que a lo largo 

del tiempo en Chile se ha mantenido la realidad de una completa 

irresponsabilidad frente al deber paterno, siendo así que se afecta el interés 

superior del niño y a la madre en su desarrollo personal. 

También, Arenas (2019) en su trabajo de investigación titulado: “Ensayo sobre 

el estado actual del derecho de alimentos en Chile: análisis y lecciones en el 

derecho comparado”, concluye que a lo largo del tiempo y por diversos sucesos 

en nuestra historia como humanidad se han cometido diversos errores, pero se 

logra establecer que los infantes son quienes constituyen los menos favorecidos 

y más vulnerables calificando así para ser un sujeto de sumo  cuidado, 

sobrepasando tal cuidado a los estándares comunes y que la legislación de 

alimentos es el sinónimo de la total desprotección del sujeto vulnerable. 

Del mismo modo, la pensión de alimentos como base de la reducción de 

alimentos es una obligación pecuniaria con la cual se asisten los padres 

obligados en modalidad mensual a sus hijos para asegurar el porvenir de estos 

(Dextre, 2022).De igual manera Dextre, 2022 menciona que en caso de que esta 

obligación parental no sea posible debido a la imposibilidad por parte del 
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obligado la especialista jurídica señala que siempre que el padre obligado cuente 

con salud no es factible la exoneración de dicha obligación para con su prole. 

Ferrándiz, 2022 señala que la pensión de alimentos se abona cuando los 

progenitores se divorcian o separan, de igual manera este abono pecuniario 

dado por el progenitor obligado tiende a cubrir techo, atención médica, 

distracción y vestimenta, incluyendo también la extensión de cobertura a los 

gastos desde que el hijo es concebido, gestación y post parto. 

De tal modo que la pensión de alimentos en favor de los hijos se postula como 

un Derecho de índole personalísima al beneficiario (hijo menor de edad) y está 

revestido este derecho con carácter de urgente, encontrando sustento a tal 

urgencia justamente en una presunción de estado de necesidad iure et de iure, 

dado, que por tener minoría de edad este no puede autoprotegerse y por lo tanto 

requiere el cuidado diligente para que el infante se pueda desarrollar en la mayor 

cabalidad posible, concordando en ello con el interés superior del niño y respeto 

de los derechos fundamentales de este (Romero, 2020). 

Romero, 2020 nos dice que la pensión de alimentos en el extremo de la 

capacidad económica del obligado, los magistrados encargados de fallar en 

estos temas jurídicos toman en consideración como criterio la cantidad de 

ingresos que percibe el progenitor obligado para fallar en el otorgamiento del 

monto que se pide en la pretensión de una demanda de alimentos; se maneja en 

esta materia de familia la respuesta al principio de la realidad  prima facie, sin 

significar ello dejar de lado los elementos deontológicos y la estructura legal de 

la normatividad. 

En esta rama del derecho civil la pensión de alimentos se debate para los 

progenitores como una suerte de impuesto para el padre obligado cuando está 

no es voluntaria y para el hijo beneficiario constituye en un subsidio; por lo cual 

para que se brinde al menor lo necesario para una buena calidad de vida tiene 

un gran impacto la figura de la planificación familiar, para que la cantidad de hijos 

que este procree se ha de acorde a los ingresos que tiene para proveerlos con 

lo necesario (Romero, 2020). 
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Los alimentos como pretensión legal deben de analizarse desde la teoría crítica 

que postula que el derecho es “discurso” y practica social, por lo tanto, no puede 

tratarse o abordarse tal tema meramente como normatividad, ya que este 

produce sentir propio. Entonces el derecho se puede analizar desde los extremos 

formal – normativo, estructural y político – cultural (Ramirez, 2019). 

Proceso de reducción de alimentos 

Entonces habiendo señalado anteriormente todos los trabajos previos a esta 

investigación con relación a la temática de alimentos y su arista de Reducción 

de alimentos Aguilar (2016) nos señala: 

De todos los seres vivos en nuestro planeta, se considera al ser humano que 

llega al mundo en un estado de incapacidad y mantiene tal estado por un 

largo período y que dicha situación debe de ser cubierto necesariamente 

porque de no darse este perecerá, y los llamados a cubrir tal estado de 

insuficiencia son sus progenitores, quienes lo trajeron al mundo, resultando 

por ende los primeros obligados a asistirlo; obsérvese en ello un deber natural 

de socorro. (p.10). 

Es decir, el ser humano es uno de tantos de los seres vivientes del planeta el 

cual viene al mundo  siendo incapaz y mantiene tal estado por un largo periodo 

de tiempo; es entonces que esta etapa de incapacidad necesita ser cubierta, ya 

que de no darse así este no podrá sobrevivir, es por tal razón que esa situación 

debe ser de manera imperativa y necesariamente cubierta por los progenitores 

de este, ya que fueron los que lo trajeron al mundo y por tanto configuran como 

los principales llamados a cumplir con la obligación a asistirlos en todos sus 

extremos de vulnerabilidad y estado de necesidad que presentan. 

En nuestro cuerpo normativo peruano se ha considerado en el Título I alimentos 

y bienes de familia, Capítulo primero alimentos la definición de lo que se 

considera como alimentos para la aplicación de la ley; es así pues que según 

(Decreto Legislativo N° 295, 1984) en el artículo 472 nos señala: 

Se considera como alimentos lo que es preciso para el sostén, morada, 

vestimenta, instrucción y aprendizaje para el trabajo, auxilio médico y 

psicológico y recreación, según el escenario y posibilidades de la familia. 

También las costas de la gestación de la madre desde la concepción hasta la 

etapa de postparto” (p. 62).  
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Esto quiere decir que la noción de alimentos en nuestra normativa se concibe 

como aquello que es de imperativa necesidad para el bienestar del menor y 

oportunidades, lo cual se verá reflejado en la calidad de vida  que se le pueda 

dar a lo largo del tiempo donde necesita el cuidado de sus progenitores y la 

solvencia económica, emocional y psicológica para su desarrollo personal, 

asimismo esta noción alcanza también dentro del ámbito jurídico a la etapa de 

embarazo y postparto de la madre del concebido, adjuntando aquellos gastos en 

estas dos etapas al universo de los alimentos. 

Decreto Legislativo N° 295 nos dice “Se deben alimentos recíprocamente los 

cónyuges, los ascendientes y descendientes y los hermanos” (p. 62), es decir el 

cuidado que se considera para los alimentos se deben de dar de manera mutua 

tanto de parte de los cónyuges, ascendientes u descendientes de estos de 

manera mutua, ya que así lo establece nuestro cuerpo normativo. Del mismo 

modo es que dentro de nuestra ley civil se establece en el artículo 481 del código 

civil (Ley N° 30550, 2017) que: 

Los criterios para fijar el monto de alimentos se van a computar de manera 

proporcional a las necesidades del que las pide y la posibilidad económica de 

quien está obligado a cumplir tal obligación. […] así también el magistrado 

para el computo de los alimentos toma en cuenta como aporte pecuniario el 

trabajo de casa que lo lleva a cabo una de las partes obligadas […] no es de 

menester la investigación minuciosa de la cantidad de ingresos del que debe 

de prestar los alimentos (p. 63). 

Siendo así, las reglas para poder fijar el monto de la pensión de alimentos que 

se debe de tomar en cuenta de forma fija son las necesidades del alimentista y 

la posibilidad económica del progenitor obligado, siendo también que se 

considera como un aporte de pensión el trabajo de ama de casa que desarrolle 

una de las partes que se encuentran obligadas a cuidar del menor. Así también, 

UNICEF (1989) nos refiere:  

Toda medida tomada por las instituciones ya sean públicas o privadas que 

involucren a niños se tendrá una consideración especial a la observancia del 

interés superior del niño […] los estados parte de esta convención están 

arduamente comprometidos con el cuidado diligente del bienestar de los 

menores, tomando en cuenta los derechos y deberes de los padres, tutores 

u otras personas que lo mantengan bajo su cuidado, para lo cual tomaran las
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medidas o disposiciones legislativas pertinentes para asegurar el bienestar 

superior del menor ante todo (p.10). 

Es decir, las instituciones de orden internacional incluso prevén el supuesto del 

interés superior del niño y respeto de sus derechos fundamentales ante cualquier 

problemática en la cual se vean inmersos estos; ya que, estos dependen del 

cuidado diligente de los padres y asimismo los progenitores tienen la obligación 

de velar por la satisfacción de sus necesidades básicas del menor, puesto que 

tienen dependencia directa con sus progenitores. 

Así también, nuestra norma de más alto rango en su artículo 6 párrafo 2 nos 

refiere que constituye una obligación de los padres el brindar alimentos, 

educación y seguridad a sus hijos y así mismo los hijos deben de cumplir la 

obligación de respetar y concurrir a sus papás; entonces inclusive nuestra 

normativa protege el derecho del alimentista, puesto que está reconocido de 

manera constitucional en nuestro ordenamiento jurídico, generando ello que este 

tenga una protección máxima de más alto rango a lo largo de toda nuestra 

normatividad. 

Por lo tanto, la reducción de alimentos El Peruano en el artículo 482 (Código civil 

Decreto Legislativo N°295, 1984) nos dice: “La pensión alimenticia se puede 

incrementar o reducir en concordancia a las circunstancias de incremento o baja 

de las penurias del alimentista y posibilidades del obligado” (p.63). Entonces, 

este proceso judicial se define como la acción de solicitud judicial de reducción 

de alimentos que realiza el padre obligado ante el órgano jurisdiccional con la 

concurrencia de sus dos elementos de esta figura los cuales son; el estado de 

necesidad del alimentista y la posibilidad económica del padre; para que dentro 

del dilucidar de la causa se minore el monto dinerario con el cual se venía 

acudiendo al menor procreado por este progenitor. 

En ese contexto, el artículo 565-A del código procesal civil (Jurista Editores, 

2017) nos refiere: la exigencia especial de la acción de disminución de la 

asignación de alimentos, el demandante accionante de la pretensión debe de 

comprobar encontrarse en pleno cumplimiento del pago de la pensión” (p. 598). 

Es decir, el requisito especial de mayor relevancia para la procedencia del 

proceso de reducción de alimentos es el hecho de que se haya cumplido de 
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manera oportuna y religiosamente con el abono mensual del monto señalado en 

la sentencia judicial de pensión de alimentos. 

Asimismo, Martinez, J y Gonzáles, C (2021) nos dice la escasez de los aportes 

alimentarios por parte de los padres obligados ya era muy evidente y 

acrecentada incluso antes de pandemia; asimismo, en tiempos de la normalidad 

a la cual estábamos acostumbrados la calidad de vida de los infantes depende 

de los ingresos que se tenga en su familia para el debido acceso a sus derechos 

como la salud, vestido, vivienda y otros. 

COVID-19 

Así también, Boll, H. (2020) nos define: La COVID-19 es la enfermedad causada 

por el nuevo coronavirus conocido como SARS-CoV-2, se ubica 

taxonómicamente en la familia Coronaviridae y presenta un alto grado de riesgo 

y peligro de muerte en las personas que se contagian, ya que constituye una 

enfermedad nueva e incontrolable, causando estragos en todos los aspectos de 

la vida cotidiana en el mundo. Entonces la Covid- es una enfermedad de alto 

riesgo de contagio, clasificada como una pandemia por su alto grado de 

mortalidad que viene causando estragos en todos los ámbitos de la realidad 

humana a lo largo del mundo. 

Del mismo modo CIDH, (2020) señala que en estos tiempos de pandemia se ha 

visto afectado en gran magnitud los derechos humanos de todas las personas, 

especialmente aquellos derechos relacionados a la vida, salud e Integridad 

personal, etc. Por lo cual los menores al constituir parte de la población 

vulnerable en estos tiempos, el subsidio económico con el que les asiste el padre 

alimentista no deberían de disminuir, sino más bien incrementar, dado que es 

evidente su estado de vulnerabilidad y por ende necesidad de contar con el 

presupuesto económico debido para su atención médica y calidad de vida que 

este tenga dentro del estado de emergencia sanitaria en la que subsistimos. 

Al respecto Angelelli, Hennessey, Henriquez, Benavente, Radaelli, Sasso, Anta, 

Crespi, Navarro & Vargas (2020), en su libro Respuestas al Covid 19 desde la 

ciencia, la innovación y el desarrollo productivo en referencia al tema, nos indica 
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Las consecuencias de la pandemia por la propagación del COVID-19 están 

haciendo retumbar las bases estructurales económicas a nivel mundial. Los 

impactos se estiman en cifras astronómicas de pérdidas de vidas y empleos. 

Los países de América Latina y el Caribe (ALC) optaron por adoptar medidas 

económicas y sanitarias para ponerle freno al de la epidemia con gran 

incertidumbre aún sobre la duración del periodo de emergencia sanitaria y las 

consecuencias reales de la pandemia sobre la población y el tejido 

productivo.(p.3) 

Durante la pandemia Covid 19 todos los países establecieron el Estado de 

Emergencia  Sanitaria a nivel mundial con el objetivo de impedir el avance del 

coronavirus y paliar las consecuencias dantescas de la pandemia a nivel global, 

tanto en el sector salud, económico, social y laboral, para brindar a los 

ciudadanos una mejor calidad de vida durante la Pandemia Covid 19 y posterior 

a la misma por la presencia de las secuelas. 

Al decir León, Osorio & Giletta, (2020) en su artículo Guía Rápida de Gestión de 

crisis del Covid 19 para Gobiernos, Salud Pública, Tecnologías y Educación. Nos 

manifiesta: 

En relación con el COVID-19, las determinaciones básicas sugeridas que deben 

adoptar son: priorización de la agenda, establecimiento de medidas de 

distanciamiento social, direccionamiento de los servicios públicos a la atención 

de ciudadanía en alto riesgo, fortalecimiento de la capacidad de testeo de la 

enfermedad y generación de un mecanismo de comunicación de crisis 

permanente.(p.5). 

Efectivamente, a raíz del devastador impacto de la Pandemia Covid 19 fue 

necesario adoptar políticas públicas y medidas sanitarias de emergencia 

nacional para proteger a la población más vulnerable como principal prioridad, 

asimismo otorgarles una oportuna calidad de vida, ejerciendo para ello el estricto 

cumplimiento del distanciamiento social entre personas a más de un metro y 

medio, fortaleciendo los centros de salud de primer nivel de atención, iniciar un 

testeo a nivel local, regional y nacional de pruebas rápidas y pruebas 

moleculares para la detección del Covid 19 y brindando una adecuada 

educación a nivel de salud a la población fomentando así una eficaz y eficiente 

comunicación a todos los ciudadanos del territorio nacional. 
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Asimismo Jacques, C., López, T., Medina, L., Bont, J., Queiroga, A., Duarte, T., 

& Berenguera, A. (2020) nos dice durante el apogeo de la pandemia viral se 

implementó estrategias y medidas de contención para afrontar el Covid 19; 

manifestándose el hecho de afectación en todos los extremos de la vida de la 

población; dentro de la cual se dio la pérdida de ingresos económicos, actividad 

física y acceso limitado a los servicios de necesidad básica; así también sé que 

los estudios han descubierto que la Covid tuvo un efecto preponderante en la 

salud mental de las personas indistintamente del género y edad. En ese contexto 

la pandemia es un indicador de inestabilidad de la realidad que se estaba 

acostumbrado por costumbre a lo largo de los años. 

Guevara y Marruffo (2021) nos dice que la Covid -19 es una problemática de 

índole social con especial preponderancia en el ámbito de la salud que está 

afligiendo a la sociedad y estabilidad económica de la población; por lo cual en 

dicho escenario es importantísimo que se considere a la salud como derecho y 

deber social. 

De igual manera Rodríguez, V. y Campoverde, A. (2021) nos dice que la 

pandemia en todo el mundo causo la colisión de la estabilidad económica y en 

ciertos países la ausencia de normativa tuvo como consecuencia despidos en 

masa de modo injustificado presentándose inestabilidad laboral. Asimismo, 

comparte dicha postura. 

Por ende, al ya haberse definido y conceptualizado el ámbito de la reducción de 

alimentos y pandemia Covid – 19 de manera nacional e internacional, es 

evidente el eterno debate que se manifiesta en torno a la pre ponderación de los 

derechos de las partes en este tipo de procesos y más aun con el impacto fortuito 

de pandemia y de ser necesario dilucidar con la investigación que esta figura se 

reajuste o se disponga que se cree dispositivos jurídicos que no dejen tan 

abiertamente bajo la libre y sana crítica del magistrado el determinar si constituye 

una posibilidad viable la solicitud que se presenta ante su judicatura de reducir 

la pensión de alimentos de un menor; si no que, de manera clara y concisa se 

estipule en un dispositivo legal como un precedente vinculante dentro del cual 

se prevea situaciones como pandemia y se desarrolle a fondo los criterios que 

se deberá de tomar en cuenta por el administrador de justicia además de su 



15 

razonamiento para decidir minorar el subsidio económico, considerándose como 

máximo orden de prelación la protección de los derechos del menor. 
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación 

3.1.1. Tipo de investigación 

La investigación es cualitativa de tipo básico, ya que según (Hernandez, 

Fernandez y Baptista, 2014) la indagación cualitativa se dirige a la comprensión 

de los fenómenos, explorándolo desde una mirada de los participantes en un 

ambiente natural y en relación con su contexto, es entonces que una 

investigación es de enfoque cualitativo y tipo básico cuando por medio de esta 

se pretende generar nuevos conocimientos mediante el análisis  de las 

subcategorías el elemento del estado de necesidad del menor alimentista, el 

elemento de la disminución de las posibilidades económicas del padre obligado, 

Emergencia Sanitaria y derecho a la calidad de vida del menor que aporten al 

que hacer científico jurídico. 

3.1.2. Diseño de investigación 

El diseño de la investigación (Hernandez, 2017) nos dice que la investigación 

cualitativa es de teoría fundamentada ya que su intención radica por parte del 

investigador en generar una explicación general en relación a un proceso, 

fenómeno u acción que son de aplicación en un contexto determinado y desde 

la mirada de distintos partícipes;  por lo cual se ajusta a  la intención de la 

investigación de buscar dar a conocer u brindar una explicación por medio del  

análisis  de la regulación del proceso de reducción de alimentos, el elemento del 

estado de necesidad y el elemento de la disminución de las posibilidades 

económicas del padre obligado durante la pandemia Covid Lima Este 2021. 

3.2. Categoría y matriz de categorización 

Por ende, las categorías que se plantean en la investigación son el proceso de 

reducción de alimentos y la pandemia Covid 19 en Lima Este,2021. 

Asimismo, como primera subcategoría de la investigación se tiene; El elemento 

del estado de necesidad del alimentista y como segunda subcategoría la 

disminución de las posibilidades económicas del demandante. Asimismo, como 
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categoría 2 se tiene: Pandemia COVID-19 y subcategorías Emergencia Sanitaria 

y Derecho a la calidad de vida. 

TABLA N° 1: Matriz de Categorización 

CATEGORÍAS DEFINICIÓN SUB CATEGORÍAS 

El proceso de 

reducción de 

alimentos 

La reducción de alimentos constituye una acción legal 

mediante la cual se habilita a la parte obligada que por 

medio del poder judicial solicite se reduzca el abono 

pecuniario con el que debe de asistir a su hijo 

alimentista de manera consecuente. Respalda tal 

proceso judicial el Art. 482 del C.C 

 Elemento Estado de 
necesidad del alimentista

 Requisito Especial

 Disminución posibilidades 
económicas del demandante 

Pandemia COVID-19 

La COVID-19 es la enfermedad causada por el nuevo 

coronavirus conocido como SARS-CoV-2, se ubica 

taxonómicamente en la familia Coronaviridae que 

presenta un alto grado de riesgo y peligro de muerte en 

las personas que se contagian, por lo que fue 

denominada como pandemia, ya que constituye una 

enfermedad incontrolable, causando estragos en todos 

los aspectos de la vida cotidiana en el mundo. 

Boll, H. (2020) 

 Emergencia Sanitaria

 Derechos fundamentales del
menor 

 Derecho a la calidad de vida

Fuente: Elaboración propia, Lima, 2022. 

3.3. Escenario de estudio 

El escenario que maneja la investigación se da en el entorno social y coyuntura 

de pandemia en la cual nos encontramos, ya que se ha visto elevado el precio 

del nivel de vida de las personas, siendo insuficiente en varios casos la 

economía, viéndose reflejado este supuesto en una cierta inestabilidad en la 

sostenibilidad económica de la canasta familiar. Por lo cual el escenario de 

estudio es comprendido por estudios jurídicos donde serán entrevistados en 

relación a su quehacer y parecer jurídico en la aplicación de la normativa del 

proceso de reducción de alimentos y el impacto de la Covid 19 en este y sus 

aristas. Cabe resaltar que de este proceso judicial dependerá el nivel de vida, 

oportunidades y superación que vayan a tener los hijos del obligado, asimismo 

el hecho de que ello implicaría una cierta vulneración de los derechos del menor 

que en este proceso no tiene voz ni voto propio. 

3.4 Participantes 

En la indagación científica los participantes son abogados litigantes que llevan o 

llevaron procesos en derecho de familia, asimismo los ciudadanos de Ate Vitarte 
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que tengan o conozcan casos relacionados a la reducción de alimentos de los 

cuales se obtendrá la información necesaria, relevante y coherente en relación 

con el quehacer jurídico y expertis de estos profesionales, así como también el 

parecer de los ciudadanos respecto al tema materia de investigación. 

TABLA N° 2: Ficha Técnica de participantes 

N° Apellidos y Nombres 

01 Lorena Lourdes López Cerrón 

02 José Luis Salinas Ascencio 

03 Macario Rodríguez Callupe 

04 Oswaldo Adelfio Macazana Huaringa 

05 Rubén Vergara Rojas 

06 Moisés Mena Yaucupoma 

07 Bernardino Martínez Leonardo 

08 Roberto Carlos Dávila Campos 

09 Gilmer Teodorico Huamanyauri Sotil 

10 Willy L. López Cerrón 

Fuente: Elaboración propia. Lima, 2022. 

TABLA N° 3: Ficha Técnica de participantes 

Datos Descripción 

Total consultados 15 

Edad 18-65

Sexo Femenino – Masculino 

Grado de Estudios Secundaria-Superior 

El cuestionario se aplicó durante los días de 26 de septiembre a 13 de octubre de 
2022, a los ciudadanos del distrito de Ate Vitarte.  

 Fuente: Elaboración propia. Lima, 2022. 

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Hernández (2017) nos dice que en la investigación cualitativa se hace uso de 

técnicas de recopilación de datos para la naturaleza de la investigación y 

propósito que se persigue con una investigación cualitativa. Por lo cual se aplicó 

la técnica de investigación científica denominada la entrevista, cuestionario, y 

Análisis Documental; el instrumento de recolección de datos es la Guía de 

Entrevista, Guía de preguntas de cuestionario, Guía de análisis normativo y 
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doctrinario los cuales se han utilizado para la extracción de datos con vital 

relevancia en relación con el fondo de indagación. 

Análisis de Fuente Documental 

Según Hernández (2017) nos refiere que las teorías constituyen un medio 

importante para la elaboración de bases teórica, de tal manera que esta se da 

con la finalidad de conceptualizar las categorías para brindar una explicación a 

los fenómenos de estudio. 

Entrevista 

Así también Hernández (2017) nos refiere que esta constituye una reunión con 

la finalidad de intercambio de información entre el entrevistado(s) y entrevistador. 

Cuestionario 

Hernández (2017) señala que el cuestionario es un medio de recolección de 

datos donde el entrevistador aplica el cuestionario a los participantes donde este 

plantea las interrogante al participante ya nota sus respuestas. 

3.6 Procedimiento 

En la investigación que ha sido llevado a cabo tomando en cuenta que es una 

investigación cualitativa aplicándose el diseño de investigación de teoría 

fundamentada, aplicándose las técnicas e instrumentos pertinentes para 

consecuentemente la extracción de la información por medio de la aplicación del 

instrumento elaborado, asimismo se procederá a la discriminación de 

información de acuerdo con la relevancia que mantenga esta con los objetivos 

de investigación planteados; para así finalmente poder arribar a conclusiones 

respecto al objetivo de la nuestra investigación. 

3.7 Rigor científico 

Este equivale o refiere a la validación y confiabilidad del instrumento elaborado 

donde lo analizara un metodólogo experto y capacitado en el campo de la 

investigación. 
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TABLA N° 4: Validez del Instrumento 

Cuadro de Validación de Instrumento 

Instrumentos Validador Centro de labores 
Cargo 

Guía de 

Entrevista 

Chavez Rabanal Mario 

Gonzalo 

Docente en la Universidad César 

vallejo 

Asesor 

Fuente: Elaboración propia, Lima, 2022. 

TABLA N° 5: Validez del  Instrumento 

Cuadro de Validación de Instrumento 

Instrumentos Validador Centro de labores 
Cargo 

Guía de 

Cuestionario 

Chavez Rabanal Mario 

Gonzalo 

Docente en la Universidad César 

vallejo 

Asesor 

Fuente: Elaboración propia, Lima, 2022. 

TABLA N° 6: Validez del Instrumento 

Cuadro de Validación de Instrumento 

Instrumentos Validador Centro de labores 
Cargo 

Guía de 

análisis 

doctrinario 

Chavez Rabanal Mario 

Gonzalo 

Docente en la Universidad César 

vallejo 

Asesor 

Guía de 

análisis 

normativo 

Chavez Rabanal Mario 

Gonzalo 

Docente en la Universidad César 

vallejo 

Asesor 

Fuente: Elaboración propia, Lima, 2022. 

3.8 Método de análisis de datos 

El trabajo de investigación científico se llevó a cabo por medio del análisis 

cualitativo de los datos reunidos a través de la aplicación de los instrumentos de 

recolección de datos (Ficha de Guía de Entrevista, cuestionario y análisis 

documental y normativo).  

Método Hermenéutico 
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Monje (2011) nos dice que una investigación del tipo cualitativo se alimenta de 

la hermenéutica, fenomenología; ya que este tipo de pensamiento usa la 

interpretación, trasladándose sobre significados.  

3.9 Aspectos éticos 

Se utilizó el formato preestablecido denominado acta de compromiso de los 

estudiantes el cual tiene la finalidad de incentivar la participación de todos los 

involucrados en este trabajo de investigación científica; respetándose de tal 

manera el compromiso ético y moral por parte de los investigadores en el 

cumplimiento diligente de las normas APA y el respeto de los derechos de autor 

reconocidos y protegidos en nuestro ordenamiento jurídico peruano e 

internacionalmente. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Resultados del Objetivo General 

Sobre el objetivo general, el cual fue analizar de qué manera el proceso de 

reducción de alimentos se agudizo durante la pandemia COVID-19 en Lima Este, 

2021, se obtuvo los siguientes resultados. 

En tal sentido se ha encontrado que la mayoría de los entrevistados refieren que 

el Proceso de reducción de alimentos se agudizó de manera lesiva  durante la 

pandemia Covid – 19, pues  sustentan que la pandemia fue un hecho fortuito 

para el cual no estábamos preparados y que por ende tal situación ocasionó la 

imposibilidad de cumplir con la obligación alimentaria a los hijos, dado que los 

estragos de la Covid 19, ocasionó la disminución de la tasa de empleo, despidos 

masivos, cierre de negocios, aislamiento social, etc; con lo cual se manifestó una 

difícil situación económica incentivando ello al inicio de demandas de reducción 

de alimentos de forma exponencial por parte de padres obligados a acudir a sus 

menores hijos; manifestándose dentro de las partes del proceso una lesividad 

contra el menor más vulnerable dentro de la relación procesal donde el menor 

no tiene voz pero se discute su bienestar, oportunidades y calidad de vida. 

Así opinan los entrevistados Rodriguez señala que los procesos de reducción de 

alimentos se agudizaron lesivamente durante la Covid 19, por que el padre 

obligado al estar desempleado a consecuencia de la pandemia, ejercitó el inicio 

de la acción de reducción de alimentos, lesionando de tal manera los derechos 

del menor vulnerable en esta realidad de incertidumbre y precariedad económica 

y Salinas nos señala que comparte que la acción de reducción de alimentos se 

agudizo de manera lesiva en pandemia, dado que este fenómeno virológico 

ocasiono el colapso de nuestra realidad social, económica, jurisdiccional, etc; a 

nivel mundial por lo cual los procesos de reducción de alimentos no fueron ajenos 

a tal impacto, siendo de tal manera que favorecían al padre obligado y lesionan 

al menor alimentista vulnerable.  

A continuación, se pasa a detallar los datos obtenidos a través de la técnica del 

Cuestionario, tomando en cuenta los objetivos propuestos en la presente 

investigación.  
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Tabla N° 7: Ficha Técnica del Cuestionario 

Datos Descripción 

Total consultados 15 

Edad 18-65

Sexo Femenino – Masculino 

Grado de Estudios Secundaria-Superior 

El cuestionario se aplicó durante los días de 26 de septiembre a 13 de octubre de 
2022, a los ciudadanos de los distritos de Ate Vitarte.  

 Fuente: Elaboración propia. Lima, 2022. 

En concordancia al objetivo general, los resultados del Cuestionario planteado 

sobre nuestro supuesto general se han conseguido los sucesivos resultados: 

Al respecto de los 15 consultados quienes conforman el 100%; el 90% afirma 

que el proceso de reducción de alimentos se agudizó de manera lesiva durante 

la pandemia Covid 19, en lima Este 2021. 

Gráfica N° 1: Objetivo General 

 Fuente: Elaboración propia. Lima, 2022. 

Del gráfico anterior se puede observar que el 80% afirma que el proceso 

reducción de alimentos se agudizó de modo lesivo durante la pandemia Covid – 

19 en Lima este 2021. 

Así, las personas consultadas coinciden en un 80% que efectivamente hubo 

exacerbación en el emprendimiento de la acción de reducción de alimentos por 

90%

10%

OBJETIVO GENERAL

SI

NO
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los padres obligados ante el órgano jurisdiccional los cuales utilizaron como 

argumento el impacto de la pandemia para minorar el monto de la pensión 

alimenticia, lo cual demostraría que el proceso de reducción de alimentos se 

agudizo de manera lesiva durante la pandemia Covid – 19, Lima Este 2021. 

Asimismo, de la fuente de análisis documental la doctrina aseveró a través 

Martinez, J y Gonzáles, C (2021) que la escasez de los aportes alimentarios por 

parte de los padres obligados, ya era muy evidente y acrecentada incluso antes 

de pandemia; asimismo, en tiempos de la normalidad a la cual estábamos 

acostumbrados la calidad de vida de los infantes depende de los ingresos que 

se tenga en su familia para el debido acceso a sus derechos como la salud, 

vestido, vivienda y otros. Asimismo, Rodríguez, V. y Campoverde, A. (2021) nos 

dice que la pandemia en todo el mundo causo la colisión de la estabilidad 

económica y en ciertos países la ausencia de normativa tuvo como consecuencia 

despidos en masa de modo injustificado presentándose inestabilidad laboral. 

También la normativa mediante El Decreto Legislativo N° 295 que aprueba el 

Código Civil Peruano en el artículo 472 nos define sobre los alimentos: Se 

considera como alimentos lo que es preciso para el sostén, morada, vestimenta, 

instrucción y aprendizaje para el trabajo, auxilio médico y psicológico y 

recreación, según el escenario y posibilidades de la familia, también las costas 

de la gestación de la madre desde la concepción hasta la etapa de postparto; 

asimismo en el mismo cuerpo normativo mediante el artículo 482 se habilita la 

acción de reducción de alimentos refiriendo: La pensión alimenticia se puede 

incrementar o reducir en concordancia a las circunstancias de incremento o baja 

de las penurias del alimentista y posibilidades del obligado. También las costas 

de la gestación de la madre desde la concepción hasta la etapa de postparto. 

También nuestra máxima normativa nos refiere en su artículo 6 párrafo 2 

constituye una obligación de los padres el brindar alimentos, educación y 

seguridad a sus hijos y así mismo los hijos deben de cumplir la obligación de 

respetar y concurrir a sus padres, entonces inclusive nuestra normativa protege 

el derecho del alimentista, puesto que está reconocido de manera constitucional 

en nuestro ordenamiento jurídico, generando ello que este tenga una protección 

máxima de más alto rango a lo largo de toda nuestra normatividad. 
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Resultados del Objetivo Específico 1 

En relación al objetivo específico 1, el cual consiste en explicar de qué manera 

el elemento de estado de necesidad del alimentista se agravó frente a la 

emergencia Sanitaria en Lima Este, 2021, se consiguió los sucesivos resultados. 

De lo declarado en mayoría por parte de los entrevistados se obtuvo que, el 

estado de necesidad del menor alimentista se agravó de manera lesiva durante 

la emergencia sanitaria en lima Este 2021. 

Así opinan los entrevistados, Salinas señala que; no solo se agravó el estado de 

necesidad, si no que se vulnera el derecho básico y fundamental de lo que 

engloba el derecho de alimentos del menor alimentista, el cual se vio lesionado 

durante la pandemia, Martínez menciona; dentro de su experiencia si considera 

que el estado de necesidad del menor alimentista se agravó frente a la 

emergencia sanitaria de manera lesiva, porque los padres obligados no podían 

cumplir con su obligación. 

Guía de preguntas del cuestionario 

En concordancia al objetivo específico 1, los resultados del Cuestionario 

planteado sobre nuestro supuesto específico 1 se ha adquirido los siguientes 

resultados. 

Al respecto de los 15 consultados, el 90% afirman que el elemento del estado de 

necesidad del alimentista se agravó de manera lesiva durante la emergencia 

sanitaria Lima Este 2021. 
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  Fuente: Elaboración propia. Lima, 2022. 

Los consultados en una proporción del 90% manifestaron que el elemento del 

estado de necesidad del alimentista se agravó de manera lesiva durante la 

emergencia sanitaria en Lima Este 2021. 

Asimismo del análisis de fuente documental la doctrina según CIDH (2020), 

nos refiere que la Covid-19 ha causado graves estragos limitando de cierta 

manera la vigencia total de los derechos fundamentales que les asisten a las 

personas; de igual manera estos estragos se manifiestan por la diversidad de 

riesgos que presenta esta enfermedad tanto para la vida, salud e integridad, 

afectándose de tal manera en especial a los grupos más vulnerables y Arenas 

(2019) nos dice que a lo largo del pasar de los años y situaciones en nuestra 

historia como humanidad se cometieron y continúan cometiéndose diversidad de 

errores, pero dentro de ello se establece que los infantes constituyen la población 

menos favorecida y con mayor grado de vulnerabilidad calificándose de tal 

manera como un sujeto necesario cuidado que debe de superar los estándares 

comunes; y la positivación de los alimentos es señal de completa desprotección 

del sujeto vulnerable. 

Asimismo la normativa el código de los niños y adolescentes en el artículo 4 nos 

dice “El infante y el adolescente tienen el derecho a que se respete su integridad 

moral, psíquica y física y a su libre desarrollo y bienestar” del mismo modo la 

Convención sobre los Derechos del Niño en el Preámbulo nos refiere: Tomando 

en consideración que diversas disposiciones legales a nivel internacional 
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NO

Gráfica N° 2: Objetivo Específico 1 
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reconocen y proclaman que los infantes dado que carecen de madurez físico y 

mental gozan y requieren de cuidado, protección y asistencia de carácter 

especial, desde la concepción hasta después de esta. 

Resultados Objetivo Específico 2 

En concordancia al objetivo específico 2, que esboza analizar de qué manera la 

disminución de las posibilidades económicas del padre obligado vulnera el 

derecho a la calidad de vida digna del menor alimentista en Lima Este, 2021, se 

consiguió los sucesivos resultados. 

En ese sentido la mayoría de los entrevistados concuerdan en que la 

disminución de las posibilidades económicas del padre obligado vulnera de 

manera perjudicial el derecho a la calidad de vida del menor alimentista en Lima 

Este, 2021. 

Así consideran los entrevistados Salinas nos refiere  afirmativamente que sí se 

ha vulnerado los derechos fundamentales del menor, porque el padre obligado 

al pasar menor cantidad de pensión alimenticia se impide al menor alimentista 

una adecuada alimentación, vestimenta, salud y estudio; es decir se vulnera 

todos sus derechos fundamentales del menor con tal acción y más aún en 

contexto de emergencia sanitaria; asimismo Lopez comparte similar parecer 

refiriendo que por supuesto se ha lesionado de manera irreparable los derechos 

fundamentales del menor alimentista y necesidades específicas que requieren 

estos en su condición de menor de edad. 

Guía de preguntas del cuestionario 

De igual manera respecto al objetivo específico 2, los resultados del cuestionario 

planteado sobre nuestro supuesto específico 2 se obtuvieron como resultados 

los siguientes. 

Al respecto de los 15 consultados, el 90% afirma que la disminución de las 

posibilidades económicas del padre alimentista vulnera de manera perjudicial el 

derecho a la calidad de vida del menor alimentista Lima Este, 2021. 
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Gráfica N° 3: Objetivo Específico 2 

  Fuente: Elaboración propia. Lima, 2022. 

Asimismo, del análisis de fuente documental la doctrina Martinez, J. y Gonzalez, 

C.(2021)  refiere que las personas con mayoría de edad son participes del ámbito 

laboral y son quienes proveen de sustento a su familia, asegurándose de tal 

manera la vivienda, vestido y alimentación; justamente es estos ingresos que 

permiten suplir las necesidades de sí mismos y de los miembros de familia que 

carecen de ellos dentro de los cuales están los adolescentes y  niñas (os) y 

cuando no se convive con los menores este ingreso se denomina como pensión 

de alimentos la cual busca suplir el costo de crianza de estos y en América Latina 

se manifiesta la posibilidad que este gran número de personas menores enfrenta 

pobreza debido a la ausencia de la manutención del padre obligado. Por otro 

lado, Guevara y Marruffo (2021) plantean que la Covid -19 es una problemática 

de índole social con especial preponderancia en el ámbito de la salud que está 

afligiendo a la sociedad y estabilidad económica de la población; por lo cual en 

dicho escenario es importantísimo que se considere a la salud como derecho y 

deber social. 

Asimismo, la normativa mediante el código de los niños y adolescentes en el 

artículo IV Título Preliminar nos dice “Aparte de los derechos reconocidos por su 

calidad de persona humana, el infante y los menores de edad se les reconoce el 

goce de derechos especiales que van en relación a su desarrollo, asimismo, la 

Convención sobre los Derechos del Niño en el Artículo 27 inciso 1 nos dice “ Las 
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naciones que forman parte de la convención respaldan el derecho de todo infante 

al goce de una alta calidad de vida que permita su crecimiento social, mental y 

físico adecuado”. 

Discusión Objetivo General 

De lo indicado por gran parte de los entrevistados estamos de acuerdo que el 

Proceso de reducción de alimentos se agudizó de manera lesiva durante la 

pandemia Covid – 19, por razones de que la pandemia al ser un hecho fortuito 

causó grave impacto en todos los ámbitos de la sociedad, no siendo ajeno tales 

resultados el ámbito judicial donde la acción de reducción de alimentos tuvo 

mayor auge de ejercicio. 

Asimismo concordamos con los entrevistados Rodriguez y Salinas cuando 

refieren que la acción de reducción de alimentos se agudizó de manera lesiva 

durante la pandemia Covid-19; dado que refieren y sustentan que aquella 

lesividad resulta de la masificación del ejercicio de la acción de reducción de 

alimentos; proceso por medio del cual el padre obligado al aducir disminución de 

ingresos económicos se ve en mayor grado beneficiado dado que el monto de la 

pensión de alimentos se minorara; sin embargo por parte del menor esta 

disminución del presupuesto para la satisfacción de sus necesidades básicas 

implica una cierta vulneración al cubrimiento cabal de sus derechos 

fundamentales como educación, vestimenta, salud, etc; por ende se obtuvo el 

cumplimiento del supuesto planteado en la presente investigación. 

Objetivo General: 

Analizar de qué manera el proceso de reducción de alimentos se agudizó 

durante la pandemia COVID-19 en Lima Este, 2021 

Supuesto General: 

El proceso de reducción de alimentos se agudizó durante la pandemia 

COVID-19 en Lima Este, 2021, de manera lesiva, ya que el padre obligado 

aduce disminución de ingresos económicos, carga familiar y inestabilidad 

laboral. 
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De conformidad al Cuestionario coincidimos con el 80% de los cuestionados que 

opina de manera favorable que efectivamente se ha agudizado de manera lesiva 

la acción de reducción de alimentos durante la pandemia Covid 19 en Lima Este, 

2021, en tal sentido de los cuestionados se obtiene que se ha agudizado de 

modo lesivo el proceso de reducción de alimentos en pandemia, dado que los 

padres obligados se han justificado en el hecho de los estragos de pandemia 

para minorar la asistencia monetaria con la cual asisten a su prole. 

En observancia del escrutinio de las bases teóricas y direcciones conceptuales, 

coincidimos con la doctrina postulada por Martinez, J y Gonzáles, C (2021) 

cuando postulan que si bien es cierto incluso antes la emergencia sanitaria se 

manifestaba la escasez del cumplimiento de los alimentos en un alto grado de 

connotación y ello es relevante dado que de tala bono pecuniario depende la 

calidad de vida del menor y acceso a sus derechos como la salud, vestido, 

vivienda y demás. De igual manera estamos de acuerdo con Rodríguez, V. y 

Campoverde, A. (2021) al postular que la pandemia que aun continuamos 

atravesando afecto a la estabilidad económica de las personas, donde se 

manifestó los despidos masivos injustificados. Pero ello no implica que se deba 

de solicitar una reducción de alimentos para un menor que depende netamente 

de dicho aporte y más aún en contexto de pandemia; siendo el caso que se den 

otras salidas jurídicas como fraccionamiento de la pensión en armadas, etc. 

En cuanto a la normativa, interpretamos que de forma favorable el Decreto 

Legislativo N° 295 que aprueba el Código Civil Peruano en el artículo 472 define 

los alimentos como todo aquello que es indispensable para el sostén de un 

menor; asimismo la constitución en su artículo 6 párrafo 2 coincidimos con la 

regulación que denota la obligatoriedad con la cual los padres e hijos deben de 

cumplir mutuamente en el momento oportuno de su vida y asimismo tales 

apartados de la norma refrendan el derecho de alimentos del menor y su 

importancia en el desarrollo de la vida de un menor. De igual manera 

reprochamos el hecho de que se habilite la acción de reducción de alimentos en 

una redacción tan ambigua de dicho cuerpo normativo. 

Entonces de la discusión realizada, considerándose lo referido tanto por la 

doctrina, entrevistados, cuestionados y normativa, se llega a corroborar nuestro 
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supuesto que señala “El proceso de reducción de alimentos se agudizó durante 

la pandemia COVID-19 en Lima Este, 2021, de manera lesiva, ya que el padre 

obligado aduce disminución de ingresos económicos, carga familiar e 

inestabilidad laboral”. 

Discusión del Objetivo Específico 1 

Coincidimos con lo que refieren la mayoría de los entrevistados cuando 

manifiestan que el estado de necesidad del menor alimentista se agravó de 

manera lesiva frente a la emergencia sanitaria en Lima Este, 2021; por razones 

de que se considera al menor de edad como una  persona que necesariamente 

debe de ser cuidado y que los alimentos son necesarios para poder brindarle a 

este el desarrollo adecuado para su bienestar, por ende el estado de necesidad 

del menor frente se agrava a falta del cubrimiento de sus necesidades básicas 

con calidad. 

Al respecto coincidimos con lo que sostienen los entrevistados Salinas y Martinez 

de que efectivamente se ha agravado el estado de necesidad del menor 

alimentista en contexto de emergencia sanitaria, dado que los progenitores 

obligados a recurrir a los menores con el dinero en razón de pensión de 

alimentos manifestaban no tener las posibilidades económicas para cumplir con 

su obligación parental, asimismo cabe mencionar que ello no  justifica o cubre el 

derecho de alimentos de un menor que no puede subsistir por cuenta propia, por 

ende recayeron en un estado de necesidad y vulneración de su derecho de 

índole fundamental; en tal contexto se corrobora el supuesto planteado en la 

investigación. 

Objetivo Específico 1: 

Explicar de qué manera el elemento de estado de necesidad del alimentista 

se agravó frente a la emergencia Sanitaria en Lima Este, 2021. 

Supuesto Específico 1: 

El estado de necesidad del menor alimentista se agravó frente a la 

emergencia sanitaria en Lima Este, 2021, de manera lesiva, porque los 

niños al ser parte de la población más vulnerable tuvieron alto riesgo de 

contagio por lo cual necesitan el máximo cuidado de su derecho a la salud 

y con el fallecimiento de los progenitores se quedaron en estado de 

abandono. 
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Así también en conformidad con el cuestionario coincidimos con el  90% de los 

cuestionados los cuales son de la opinan favorablemente al supuesto de que se 

ha visto agravado el estado de necesidad del menor alimentista en emergencia 

sanitaria de manera lesiva, porque los menores de edad no pueden 

subvencionarse por sí solos y el incumplimiento de los deberes alimenticios por 

razones de inestabilidad económica, riesgo de enfermedad letal, etc; les hace 

recaer a estos ser un ser vulnerable hasta que aprenda a sustentarse por sí 

mismo. 

En observancia del escrutinio de las bases teóricas y direcciones conceptuales, 

coincidimos con la doctrina que postula  la CIDH (2020), dado que nos refiere 

que la Covid-19 ha causado graves estragos limitando de cierta manera la 

vigencia total de los derechos fundamentales que les asisten a las personas; de 

igual manera estos estragos se manifiestan por la diversidad de riesgos que 

presenta esta enfermedad tanto para la vida, salud e integridad, afectándose de 

tal manera en especial a los grupos más vulnerables en la sociedad; por lo cual 

coincidimos completamente con lo que se postula en líneas anteriores dado que, 

la emergencia sanitaria que se atravesó, aún más contribuyo a que se agrave el 

grado de vulnerabilidad de aquellas personas que necesitan un cuidado especial. 

Estamos de acuerdo con Arenas (2019) cuando refiere que los infantes son 

identificados como seres de cuidado especial porque se les reconoce su 

vulnerabilidad y por ende ante la más mínima desprotección o variación en su 

estabilidad recaen en estado de necesidad. Por tales razones es que estamos 

de acuerdo que el estado de necesidad del menor se agudizó ante el contexto 

de pandemia porque las consecuencias de esta afectaron a nivel internacional y 

multidimensional más aún en mayor grado a los infantes quienes son seres 

dependientes y por ende en ello recae su vulnerabilidad constante para su 

desarrollo, además que la estipulación de los alimentos en todo su contexto y 

aristas es un suerte de desprotección total para el ser más vulnerable desde su 

nacimiento. 

Respecto a las bases normativas, coincidimos con el Código del niño y los 

adolescentes artículo 4 y la convención sobre los Derechos del niño reconocen 

el derecho de los niños a que se respete su integridad en todos sus extremos, 

asimismo el hecho de que los infantes al carecer de madurez requieren de 
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cuidados, protección y asistencia lo cual corrobora el supuesto de que el estado 

de necesidad y vulnerabilidad constante en la cual se encuentra un menor de 

edad. 

Entonces de la discusión realizada, considerándose lo referido tanto por la 

doctrina, entrevistados, cuestionados y normativa, se llega a corroborar nuestro 

supuesto que postula “El estado de necesidad del menor alimentista se agravo 

frente a la emergencia sanitaria en Lima Este, 2021, de manera lesiva, porque 

los niños al ser parte de la población más vulnerable tuvieron  alto riesgo de 

contagio por lo cual necesitan el máximo cuidado de su derecho a la salud y con 

el fallecimiento de los progenitores se quedaron en estado de abandono”. 

Discusión Objetivo Específico 2 

Coincidimos con lo que refieren la mayoría de los entrevistados cuando 

manifiestan que la disminución de las posibilidades económicas del padre 

obligado vulnera de manera perjudicial el derecho a la calidad de vida del menor 

alimentista en Lima Este 2021, porque con tal hecho se limita al menor el acceso 

a los servicios necesarios e ideales para suplir su condición de vulnerabilidad. 

De igual manera coincidimos con lo que opinan los entrevistados Salinas y Lopez 

cuando refieren que efectivamente la disminución de las posibilidades 

económicas del padre obligado vulneró de modo perjudicial el derecho a la 

calidad de vida del menor alimentista; dado que al haber una disminución de sus 

ingresos económicos del padre ello afecta directamente al cumplimiento de la 

Objetivo Específico 2: 

Analizar de qué manera la disminución de las posibilidades económicas del 

padre obligado vulnera el derecho a la calidad de vida del menor alimentista 

en Lima Este, 2021. 

Supuesto Específico 2: 

La disminución de las posibilidades económicas del padre obligado 

vulneran el derecho a la calidad de vida del menor alimentista en Lima 

Este, 2021, de manera perjudicial, ya que el menor al contagiarse de 

COVID 19 requiere  contar con el presupuesto económico para la 

atención médica, adquisición de medicamentos y acceso al derecho a la 

salud. 
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obligación de pagar oportunamente la pensión de alimentos; dicha afectación 

colisiona con el derecho a la calidad de vida del menor, dado que ello limita que 

este acceda de manera cabal a sus demás derechos como la educación, 

vestimenta, techo, salud, etc. En ese contexto, constituye una agravante mayor 

el escenario de emergencia sanitaria dado que el acceso a una atención médica 

resulta costoso y escaso en tiempos de crisis sanitaria. 

Asimismo estamos de acuerdo con los resultados del cuestionario donde la 

mayoría de ellos en un porcentaje del  80% opina de modo favorable que el 

hecho de la disminución de las posibilidades económicas del padre obligado, 

efectivamente vulnera de manera perjudicial la posibilidad de poder asistir al 

menor de edad con una calidad de vida ideal para su desarrollo, por lo cual 

coincidimos con lo expuesto dado que se reconoce el impacto perjudicial que 

causa la disminución de ingresos del obligado en poder permitirle a un infante 

una calidad de vida en estándares ideales el cual se reconoce 

internacionalmente y más aún en un escenario de emergencia mundial que 

atenta contra la salud de parte de la población más vulnerable que son los 

infantes. 

En observancia del escrutinio de las bases teóricas y direcciones conceptuales, 

concordamos con lo que refiere Martinez, J. y Gonzalez, C.(2021) cuando refiere 

que el subsidio económico con el cual asisten los padres que no viven con el 

menor está dirigido a suplir aquellas necesidades de orden básico, dado que los 

infantes son personas que no pueden ser partícipes del mercado laboral para así 

proveerse así mismo de sustento para cubrir su vestido, alimentación, salud y 

demás necesidades lo que implicará de manera directa en su derecho a la 

calidad de vida que se les reconoce a nivel mundial, evidenciándose tal ausencia 

de sustento en la pobreza que debe enfrentar el infante. Asimismo, compartimos 

el parecer de Guevara y Marruffo (2021) cuando señalan que esta pandemia 

originada por la propagación del Covid-19 ha decantado en un problema que 

afecta principalmente al ámbito de la salud y estabilidad de la económica de las 

personas, siendo así en dicho contexto es de vital importancia que se conciba a 

la salud como deber social y derecho. 



35 

En relación a la normativa concordamos con lo estipulado en el código de los 

niños y adolescentes en el artículo IV Título Preliminar y la Convención sobre los 

Derechos del Niño en el Artículo 27 inciso 1, ya que se sustenta el hecho de que 

los menores de edad y adolescentes gozan de derechos específicos además de 

los inherentes como personas por el estado de vulnerabilidad en el cual nacen y 

asimismo el hecho de que los estados respaldan el derecho de todo niño a una 

calidad de vida adecuada respalda la protección especial que se debe de tener 

con los estas personas pequeñas que serán el futuro cercano de nuestra nación. 

Entonces de la discusión realizada, considerándose lo referido tanto por la 

doctrina, entrevistados, cuestionados y normativa se llega a corroborar el 

supuesto planteado que postula “la disminución de las posibilidades económicas 

del padre obligado vulneran el derecho a la calidad de vida del menor alimentista 

en Lima Este, 2021, de manera perjudicial, ya que el menor al contagiarse de 

COVID 19  requiere  contar con el presupuesto económico para la atención 

médica, adquisición de medicamentos y acceso al derecho a la salud”. 
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V. CONCLUSIONES

En observancia del objetivo general se concluye que el  proceso de reducción de 

alimentos se agudizó durante la pandemia COVID-19 en Lima Este, 2021, de 

manera lesiva, ya que el padre obligado aduce disminución de ingresos 

económicos, carga familiar e inestabilidad laboral. 

Respecto al objetivo específico 1 se arriba a la conclusión que el estado de 

necesidad del menor alimentista se agravó frente a la emergencia sanitaria en 

Lima Este, 2021, de manera lesiva, porque los niños al ser parte de la población 

más vulnerable tienen alto riesgo de contagio por lo cual necesitan el máximo 

cuidado de su derecho a la salud y con el fallecimiento de los progenitores se 

quedan en estado de abandono. 

Finalmente respecto al objetivo específico 2 se llega a concluir que las 

disminuciones de las posibilidades económicas del padre obligado vulneran el 

derecho a la calidad de vida del menor alimentista en Lima Este, 2021, de 

manera perjudicial, ya que el menor al contagiarse de COVID 19 requiere contar 

con el presupuesto económico para la atención médica, adquisición de 

medicamentos y acceso al derecho a la salud. 
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VI. RECOMENDACIONES

Se recomienda en obediencia al objetivo general una mayor cobertura del 

Sistema Integral SIJ en la realización de las audiencias virtuales de manera 

remota de los procesos de reducción de alimentos en las diversas Judicaturas 

de los Juzgados de Paz Letrado de Familia en el distrito de Ate Vitarte,  

procurándose la efectividad y celeridad en la emisión de los pronunciamientos 

considerando que no se cause menoscabo gravoso a los intereses de la parte 

que no tiene voz en este proceso y depende del subsidio económico que se va 

a discutir en este tipo de proceso para su desarrollo integral. 

Asimismo, respecto al objetivo específico 1 es recomendable incentivar la 

creación de programas de atención completos en el ámbito económico, 

psicológico y físico dirigidos a menores alimentistas que atraviesen este proceso 

de disminución de su subsidio económico. 

Finalmente, respecto al objetivo específico 2 se recomienda instaurar programas 

obligatorios de labores comunales a los padres obligados que incumplan con 

proporcionar el subsidio económico al menor alimentista y charlas informativas 

sobre la importancia del oportuno cumplimiento de los alimentos y respeto del 

interés superior del menor como derecho fundamental. 
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  ANEXOS 

Anexo 1: Matriz de Consistencia 

TÍTULO: El proceso de reducción de alimentos durante la pandemia COVID-19 en Lima Este, 2022 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 
OBJETIVOS DE 

INVESTIGACIÓN 
SUPUESTOS JURÍDICOS CATEGORÍAS DEFINICIÓN SUB CATEGORÍAS 

TECNICAS E INSTRUMENTOS 

DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

 Problema General

¿De qué manera el proceso de

reducción de alimentos se

agudizó durante la pandemia

Covid -19 en Lima Este, 2021?. 

 Problemas
Específicos

1. ¿De qué manera el
elemento de estado de
necesidad del alimentista se

 Objetivo 
General 

Analizar de qué manera

el proceso de reducción 

de alimentos se agudizó 

durante la pandemia 

COVID-19 en Lima Este, 

2021 

 Objetivos
Específicos

1. Explicar de 
qué manera el 
elemento de estado  de 
necesidad del 

 Supuesto 
General 

El proceso de reducción

de alimentos se agudizó 

durante la pandemia 

COVID-19 en Lima Este, 

2021, de manera lesiva, 

ya que el padre obligado 

aduce disminución de 

ingresos económicos, 

carga familiar y 

inestabilidad laboral. 

 Supuestos
Específicos

1. El estado de
necesidad del menor
alimentista se agravó
frente a la emergencia

El proceso de 

reducción de 

alimentos 

La reducción de 

alimentos constituye una 

acción legal mediante la 

cual se habilita a la parte 

obligada que por medio 

del poder judicial solicite 

se reduzca el abono 

pecuniario con el que 

debe de asistir a su hijo 

alimentista de manera 

consecuente. Respalda 

tal proceso judicial el Art. 

482 del C.C 

 Elemento
Estado de necesidad del
alimentista

 Requisito
Especial

 Disminución 
posibilidades 
económicas del 
demandante

 Técnicas:

-Entrevista

-Cuestionario

-Análisis documental 

Doctrinario 

- Análisis documental

Normativo 

 Instrumentos:

-Ficha de Entrevista

-Guía de preguntas de

cuestionario.

-Guía de análisis 

doctrinario. 

Pandemia 

COVID-19 

La COVID-19 es la 

enfermedad causada 

por el nuevo coronavirus 

conocido como SARS-

CoV-2, se ubica 

taxonómicamente en la 

familia Coronaviridae 

que presenta un alto 

grado de riesgo y peligro 

de muerte en las 

 Emergencia
Sanitaria

 Derechos 
fundamentales del 
menor

 Derecho a la
calidad de vida
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agravó con la Emergencia 
Sanitaria en Lima Este, 2021? 

2. ¿De qué manera la
disminución de las
posibilidades económicas del
padre obligado vulnera al
derecho a la calidad de vida
del menor alimentista, Lima
Este, 2021?

alimentista se agravó 
frente a la emergencia 
Sanitaria en Lima Este, 
2021. 

2. Analizar de 
qué manera la 
disminución de las 
posibilidades 
económicas del padre 
obligado vulnera el 
derecho a la calidad de 
vida del menor 
alimentista en Lima 
Este, 2021. 

sanitaria en Lima Este, 
2021, de manera lesiva, 
porque los niños al ser 
parte de la población 
más vulnerable tuvieron 
alto riesgo de contagio 
por lo cual necesitan el 
máximo cuidado de su 
derecho a la salud y con 
el fallecimiento de los 
progenitores se 
quedaron en estado de 
abandono.  

2. La disminución
de las posibilidades
económicas del padre
obligado vulneran el
derecho a la calidad de
vida del menor
alimentista en Lima Este,
2021, de manera
perjudicial, ya que el
menor al contagiarse de
COVID 19 requiere  
contar con el 
presupuesto económico 
para la atención médica, 
adquisición de 
medicamentos y acceso 
al derecho a la salud. 

personas que se 

contagian, por lo que fue 

denominada como 

pandemia, ya que 

constituye una 

enfermedad 

incontrolable, causando 

estragos en todos los 

aspectos de la vida 

cotidiana en el mundo. 

Boll, H. (2020) 

-Guía de análisis 

Normativo.
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Anexo 2: Guía de análisis de revisión de fuente doctrinaria 

Sr.: Mag. Mario Gonzalo Chávez Rabanal 

Asesor de Elaboración de Tesis 

Universidad Cesar Vallejo 

Nosotros, Aguilar Sanchez Bridney Darly y Macazana Lopez Boris Serguei, identificados 

con DNI Nº74496815 - 41818331, alumnos de la Universidad Cesar Vallejo - filial Ate, a 

usted me dirijo con el debido respeto y le manifiesto, lo siguiente: 

Que siendo requisito indispensable el recojo de datos necesarios para nuestro trabajo de 

investigación que vengo elaborando, y que tiene como título: “El Proceso de reducción de 

alimentos durante la pandemia COVID 19 en Lima Este, 2021”, solicito a Ud. Se sirva 

validar el instrumento que le adjunto bajo los criterios académicos correspondientes. Para 

este efecto adjunto los siguientes documentos: 

- Instrumento

- Ficha de evaluación

- Matriz de consistencia

Por tanto: 

A usted, ruego acceder a mi petición. 

Lima, 21 octubre de 2022. 

..…………………………………… ……………………………………. 

 Aguilar Sanchez, Bridney Darly Macazana Lopez, Boris Serguei 

DNI:74496815  DNI: 41818331

SOLICITO: Validación de instrumento de 

recolección de datos. 
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INSTRUMENTO DE GUÍA DE ANÁLISIS DE REVISIÓN DE FUENTE DOCTRINARIA 

EL PROCESO DE REDUCCIÓN DE ALIMENTOS DURANTE LA PANDEMIA COVID-19 EN 

LIMA ESTE, 2021 

OBJETIVO JURÍDICO GENERAL 

Analizar de qué manera el proceso de reducción de alimentos se agudizó durante la pandemia COVID-19 en 

Lima Este, 2021. 

Martinez, J y Gonzáles, C (2021) nos dice la escasez de los aportes alimentarios por parte de los padres obligados ya 

era muy evidente y acrecentada incluso antes de pandemia; asimismo, en tiempos de la normalidad a la cual estábamos 

acostumbrados la calidad de vida de los infantes depende de los ingresos que se tenga en su familia para el debido 

acceso a su derechos como la salud, vestido, vivienda y otros. 

Rodríguez, V. y Campoverde, A. (2021) nos dice que la pandemia en todo el mundo causo la colisión de la estabilidad 

económica y en ciertos países la ausencia de normativa tuvo como consecuencia despidos en masa de modo 

injustificado presentándose inestabilidad laboral. 

OBJETIVO JURÍDICO ESPECÍFICO 1 

Explicar de qué manera el elemento de estado  de necesidad del alimentista se agravó frente a la emergencia 

Sanitaria en Lima Este, 2021. 

CIDH (2020) manifiesta que la Covid-19 causa una grave afectación a la vigencia completa de los derechos 

fundamentales de toda la población por los diversos riesgos que representa para la vida, salud e integridad personal que 

esta enfermedad supone, asimismo lo que supone sus impactos tanto mediano y largo plazo sobre las sociedades, 

personas y grupos de especial vulnerabilidad. 

Arenas (2019) nos dice que a lo largo del pasar de los años y situaciones en nuestra historia como humanidad se 

cometieron y continúan cometiéndose diversidad de errores, pero dentro de ello se establece que los infantes constituyen 

la población menos favorecida y con mayor grado de vulnerabilidad calificándose de tal manera como un sujeto 

necesario cuidado que debe de superar los estándares comunes; y la positivación de los alimentos es señal de completa 

desprotección del sujeto vulnerable. 

OBJETIVO JURÍDICO ESPECÍFICO 2 

Martinez, J. y Gonzalez, C.(2021) las personas con mayoría de edad son participes del ámbito laboral y son 

quienes proveen de sustento a su familia, asegurándose de tal manera la vivienda, vestido y alimentación; 

justamente es estos ingresos que permiten suplir las necesidades de si mismos y de los miembros de familia 

que carecen de ellos dentro de los cuales están los adolescentes y  niñas (os) y cuando no se convive con 

Analizar de qué manera la disminución de las posibilidades económicas del padre obligado vulnera el derecho 

a la calidad de vida del menor alimentista en Lima Este, 2021. 



48 

los menores este ingreso se denomina como pensión de alimentos la cual busca suplir el costo de crianza 

de estos y en América Latina se manifiesta la posibilidad que este gran número de personas menores 

enfrenta pobreza debido a la ausencia de la manutención del padre obligado. 

Guevara y Marruffo (2021) nos dice que la Covid -19 es una problemática de índole social con especial 

preponderancia en el ámbito de la salud que está afligiendo a la sociedad y estabilidad económica de la 

población; por lo cual en dicho escenario es importantísimo que se considere a la salud como derecho y 

deber social. 
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VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

I. DATOS GENERALES
I.1. Apellidos y Nombres: Mag. Chavez Rabanal, Mario Gonzalo
I.2. Cargo e institución donde labora: Asesor de Elaboración de Tesis
I.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de análisis doctrinario
I.4. Autor de Instrumento:
✔ Aguilar Sanchez, Bridney Darly.
✔ Macazana Lopez, Boris Serguei.
II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE 

MINIMAMENTE 

ACEPTABLE 
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD Esta formulado con lenguaje comprensible. X 

2. OBJETIVIDAD 
Esta adecuado a las leyes y principios 

científicos.  

X 

3. ACTUALIDAD 
Ésta adecuado a los objetivos y las 

necesidades reales de la investigación.  

X 

4. ORGANIZACIÓN Existe una organización lógica.  X 

5. SUFICIENCIA
Toma en cuenta los aspectos metodológicos 

esenciales  

X 

6. INTENCIONALIDAD Esta adecuado para valorar las categorías.  X 

7. CONSISTENCIA
Se respalda en fundamentos técnicos y/o 

científicos. 

X 

8. COHERENCIA 
Existe coherencia entre los problemas, 

objetivos, supuestos jurídicos 

X 

9. METODOLOGÍA

La estrategia responde una metodología y 

diseño aplicados para lograr verificar los 

supuestos.  

X 

10. PERTINENCIA

El instrumento muestra la relación entre los 

componentes de la investigación y su 

adecuación al Método Científico. 

X 

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD

- El Instrumento cumple con

los Requisitos para su aplicación:
Si 

- El Instrumento no cumple con

Los requisitos para su aplicación:

I. PROMEDIO DE VALORACIÓN : 90% 

Lima, 26 de septiembre del 2022. 

Mario Gonzalo Chávez Rabanal 

INFORMANTE 

DNI Nº 40512374 Telf.: 985595522
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Anexo 3: Guía de análisis de revisión de fuente documental normativa 

Sr.: Mag. Mario Gonzalo Chávez Rabanal 

Asesor de Elaboración de Tesis 

Universidad Cesar Vallejo 

Nosotros, Aguilar Sanchez Bridney Darly y Macazana Lopez Boris Serguei, identificados 

con DNI Nº74496815 - 41818331, alumnos de la Universidad Cesar Vallejo - filial Ate, a 

usted me dirijo con el debido respeto y le manifiesto, lo siguiente: 

Que siendo requisito indispensable el recojo de datos necesarios para nuestro trabajo de 

investigación que vengo elaborando, y que tiene como título: “El Proceso de reducción de 

alimentos durante la pandemia COVID 19 en Lima Este, 2021”, solicito a Ud. Se sirva 

validar el instrumento que le adjunto bajo los criterios académicos correspondientes. Para 

este efecto adjunto los siguientes documentos: 

- Instrumento

- Ficha de evaluación

- Matriz de consistencia

Por tanto: 

A usted, ruego acceder a mi petición. 

Lima, 21 octubre de 2022. 

..…………………………………… ……………………………………. 

 Aguilar Sanchez, Bridney Darly Macazana Lopez, Boris Serguei 

DNI:74496815  DNI: 41818331

SOLICITO: Validación de instrumento de 

recolección de datos. 
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GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL NORMATIVA 

EL PROCESO DE REDUCCIÓN DE ALIMENTOS DURANTE LA PANDEMIA COVID-19 EN 

LIMA ESTE, 2021 

OBJETIVO JURÍDICO GENERAL 

Analizar de qué manera el proceso de reducción de alimentos se agudizó durante la pandemia COVID-19 en Lima 

Este, 2021. 

CÓDIGO CIVIL (Decreto Legislativo 295) 

Artículo 472 nos señala: 

Se considera como alimentos lo que es preciso para el sostén, morada, vestimenta, instrucción y 

aprendizaje para el trabajo, auxilio médico y psicológico y recreación, según el escenario y 

posibilidades de la familia. También las costas de la gestación de la madre desde la concepción hasta 

la etapa de postparto. 

Artículo 482 nos dice: La pensión alimenticia se puede incrementar o reducir en concordancia a las 

circunstancias de incremento o baja de las penurias del alimentista y posibilidades del obligado. 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ 

Artículo 6 párrafo 2 nos refiere que constituye una obligación de los padres el brindar alimentos, 

educación y seguridad a sus hijos y así mismo los hijos deben de cumplir la obligación de respetar y 

concurrir a sus padres, entonces inclusive nuestra normativa protege el derecho del alimentista, puesto 

que está reconocido de manera constitucional en nuestro ordenamiento jurídico, generando ello que 

este tenga una protección máxima de más alto rango a lo largo de toda nuestra normatividad. 

OBJETIVO JURÍDICO ESPECÍFICO 1 

Explicar de qué manera el elemento de estado  de necesidad del alimentista se agravó frente a la emergencia 

Sanitaria en Lima Este, 2021. 

CODIGO DEL NIÑO Y LOS ADOLESCENTES 

Artículo 4 nos dice: “El infante y el adolescente tienen el derecho a que se respete su integridad 

moral, psíquica y física y a su libre desarrollo y bienestar”. 
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CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO 

En el Preámbulo nos refiere y resalta: Tomando en consideración que diversas disposiciones legales 

a nivel internacional reconocen y proclaman que los infantes dado que carecen de madurez física y 

mental gozan y requieren de cuidados, protección y asistencia de carácter especial, desde la 

concepción hasta después de esta. 

OBJETIVO JURÍDICO ESPECÍFICO 2 

Analizar de qué manera la disminución de las posibilidades económicas del padre obligado vulnera el 

derecho a la calidad de vida del menor alimentista en Lima Este, 2021. 

CÓDIGO DE LOS NIÑOS Y ADOLESCENTES 

 Ley Artículo IV Título Preliminar nos dice: “Además de los derechos inherentes a la persona humana, el 

niño y el adolescente gozan de los derechos específicos relacionados con su proceso de desarrollo […]”. 

CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO 

Artículo 27 inciso 1 nos dice: “Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida 

adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social”. 
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VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

I. DATOS GENERALES

I.1. Apellidos y Nombres: Mag. Chavez Rabanal, Mario Gonzalo

I.2. Cargo e institución donde labora: Asesor de Elaboración de Tesis

I.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de análisis de fuente documental

normativa

I.4. Autor de Instrumento:

 Aguilar Sanchez, Bridney Darly.

 Macazana Lopez, Boris Serguei.

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN

CRITERIOS INDICADORES 

INACEPTABLE 
MINIMAMENTE 

ACEPTABLE 
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD Esta formulado con lenguaje comprensible. X 

2. OBJETIVIDAD Esta adecuado a las leyes y principios científicos.  X 

3. ACTUALIDAD 
Ésta adecuado a los objetivos y las necesidades 

reales de la investigación.  

X 

4. ORGANIZACIÓN Existe una organización lógica.  X 

5. SUFICIENCIA
Toma en cuenta los aspectos metodológicos 

esenciales  

X 

6. INTENCIONALIDAD Esta adecuado para valorar las categorías.  X 

7. CONSISTENCIA
Se respalda en fundamentos técnicos y/o 

científicos. 

X 

8. COHERENCIA 
Existe coherencia entre los problemas, objetivos, 

supuestos jurídicos 

X 

9. METODOLOGÍA
La estrategia responde una metodología y diseño 

aplicados para lograr verificar los supuestos.  

X 

10. PERTINENCIA

El instrumento muestra la relación entre los 

componentes de la investigación y su adecuación 

al Método Científico. 

X 

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD

- El Instrumento cumple con

los Requisitos para su aplicación: 

SI 

- El Instrumento no cumple con

Los requisitos para su aplicación: 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN :

Lima, 21 de octubre del 2022 

INFORMANTE 

DNI N. 40512374 Telf.:  985595522 

 Mario Gonzalo Chávez Rabanal

90% 
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Anexo 4: Guía de preguntas de entrevista 

Sr.: Mag. Mario Gonzalo Chávez Rabanal 

Asesor de Elaboración de Tesis 

Universidad Cesar Vallejo 

Nosotros, Aguilar Sanchez Bridney Darly y Macazana Lopez Boris Serguei, identificados con DNI 

Nº74496815 - 41818331, alumnos de la Universidad Cesar Vallejo - filial Ate, a usted me dirijo con el 

debido respeto y le manifiesto, lo siguiente: 

Que siendo requisito indispensable el recojo de datos necesarios para mi trabajo de investigación 

que vengo elaborando, y que tiene como título: “El Proceso de reducción de alimentos durante la 

pandemia COVID 19 en Lima Este, 2021”, solicito a Ud. Se sirva validar el instrumento que le adjunto 

bajo los criterios académicos correspondientes. Para este efecto adjunto los siguientes documentos: 

- Instrumento

- Ficha de evaluación

- Matriz de consistencia

Por tanto: 

A usted, ruego acceder a mi petición. 

Lima, 22 de septiembre de 2022. 

..…………………………………………………………… ……………………..…………………………………….. 

    Aguilar Sanchez, Bridney Darly     Macazana Lopez, Boris Serguei 

   DNI:74496815     DNI: 41818331 

SOLICITO: Validación de instrumento de recolección 

de datos. 
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FICHA DE ENTREVISTA 

Título: “El Proceso de reducción de alimentos durante la pandemia COVID 19 en Lima Este, 2021” 

Entrevistado/a: 

Profesión: 

Grado académico: 

Institución de Trabajo: 

Objetivo General 

Analizar de qué manera el proceso de reducción de alimentos se agudizo durante la pandemia 

COVID-19 en Lima Este, 2021 

1. ¿De qué manera el proceso de reducción de alimentos se agudizó durante la pandemia

COVID 19 en Lima Este, 2021?

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------- 

2. Considera Ud. que ¿El proceso de reducción de alimentos se agudizó de manera lesiva,

durante la pandemia COVID 19 en Lima Este, 2021? ¿Por qué?

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------- 

3. Considera Ud. que ¿El proceso de reducción de alimentos se agravó porque el padre obligado

adujo disminución de ingresos económicos, durante la pandemia COVID 19 en Lima Este, 2021? ¿Por

qué?

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------- 

4. En su experiencia, ¿Considera Ud. que el proceso de reducción de alimentos se agudizó

debido a la carga familiar e inestabilidad laboral del padre obligado en durante la pandemia COVID-

19 en Lima Este, 2021? ¿Por qué?

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------
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----------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------ 

Objetivo Específico 1 

Explicar de qué manera el elemento de estado  de necesidad del alimentista se agravó frente a la 

emergencia Sanitaria en Lima Este, 2021. 

5. ¿De qué manera el estado de necesidad del menor alimentista se agravó frente a la

emergencia sanitaria durante la pandemia COVID 19, en Lima Este, 2021?

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------- 

6. En su experiencia, ¿Considera Ud. que el estado de necesidad del menor alimentista se

agravó frente a la emergencia sanitaria de manera lesiva, en Lima Este, 2021? ¿Por qué?

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------- 

7. Considera Ud. que ¿El estado de necesidad del menor alimentista se agravó  porque los niños

son parte de la población más vulnerable y tuvieron alto riesgo de contagio frente a la emergencia

sanitaria, en Lima Este, 2021? ¿Por qué?

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------- 

8. Considera Ud. que ¿El estado de necesidad del menor alimentista se agravó por que los niños

con el fallecimiento de sus progenitores se quedaron en estado de abandono frente a la emergencia

sanitaria, en Lima Este, 2021? ¿Por qué?

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------ 

Objetivo Específico 2 

Analizar de qué manera la disminución de las posibilidades económicas del padre obligado vulnera 

el derecho a la calidad de vida del menor en Lima Este, 2021. 
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9. ¿De qué manera la disminución de las posibilidades económicas del padre obligado vulnera

el derecho a la calidad de vida del menor alimentista en Lima Este, 2021?

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------ 

10. Considera Ud. que ¿La disminución de las posibilidades económicas del padre obligado

vulneraron los derechos fundamentales del menor de manera perjudicial en Lima Este, 2021? ¿Por

qué?

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------ 

11. Considera Ud. que ¿la disminución de las posibilidades económicas  del padre obligado

vulnera los derechos fundamentales del menor ya que el menor al contagiarse de COVID 19  requiere

contar con el presupuesto económico para la atención médica en Lima Este, 2021? ¿Por qué?

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------ 

12. Considera Ud. que ¿la disminución de las posibilidades económicas del padre obligado

perjudica la adquisición de medicamentos, acceso al derecho a la salud y calidad de vida, vulnerando

los derechos fundamentales del menor en Lima Este, 2021?

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------- 

Lima, 22 de setiembre de 2022. 

 Firma y Sello 
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VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

I. DATOS GENERALES

I.1. Apellidos y Nombres: Mag. Chavez Rabanal, Mario Gonzalo

I.2. Cargo e institución donde labora: Asesor de Elaboración de Tesis

I.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de Preguntas de Entrevista

I.4. Autor de Instrumento:

✔ Aguilar Sanchez, Bridney Darly.

✔ Macazana Lopez, Boris Serguei.

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN

CRITERIOS INDICADORES 

INACEPTABLE 
MINIMAMENTE 

ACEPTABLE 
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD Esta formulado con lenguaje comprensible. X 

2. OBJETIVIDAD 
Esta adecuado a las leyes y principios 

científicos.  

X 

3. ACTUALIDAD
Ésta adecuado a los objetivos y las 

necesidades reales de la investigación.  

X 

4. ORGANIZACIÓN 
Existe una organización lógica. X 

5. SUFICIENCIA 
Toma en cuenta los aspectos metodológicos 

esenciales  

X 

6. INTENCIONALIDAD Esta adecuado para valorar las categorías. X 

7. CONSISTENCIA 
Se respalda en fundamentos técnicos y/o 

científicos. 

X 

8. COHERENCIA
Existe coherencia entre los problemas, 

objetivos, supuestos jurídicos 

X 

9. METODOLOGÍA 

La estrategia responde una metodología y 

diseño aplicados para lograr verificar los 

supuestos.  

X 

10. PERTINENCIA 

El instrumento muestra la relación entre los 

componentes de la investigación y su 

adecuación al Método Científico. 

X 

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD

- El Instrumento cumple con

los Requisitos para su aplicación: 

Si 

- El Instrumento no cumple con

Los requisitos para su aplicación: 

I. PROMEDIO DE VALORACIÓN:

Lima, 23 de septiembre del 2022. 

INFORMANTE 

DNI Nº 40512374 Telf.:  985595522        Mario Gonzalo Chávez Rabanal

95 % 
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Anexo 4: Guía de preguntas de cuestionario 

Sr.: Mag. Mario Gonzalo Chávez Rabanal 
Asesor de Elaboración de Tesis 

Universidad Cesar Vallejo 

Nosotros, Aguilar Sanchez Bridney Darly y Macazana Lopez Boris Serguei, identificados 

con DNI Nº74496815 - 41818331, alumnos de la Universidad Cesar Vallejo - filial Ate, a 

usted me dirijo con el debido respeto y le manifiesto, lo siguiente: 

Que siendo requisito indispensable el recojo de datos necesarios para mi trabajo de 

investigación que vengo elaborando, y que tiene como título: “El Proceso de reducción de 

alimentos durante la pandemia COVID 19 en Lima Este, 2021”, solicito a Ud. Se sirva 

validar el instrumento que le adjunto bajo los criterios académicos correspondientes. Para 

este efecto adjunto los siguientes documentos: 

- Instrumento

- Ficha de evaluación

- Matriz de consistencia

Por tanto: 

A usted, ruego acceder a mi petición. 

Lima, 23 de septiembre de 2022. 

..…………………………………… ……………………………………. 

 Aguilar Sanchez, Bridney Darly Macazana Lopez, Boris Serguei 

DNI:74496815  DNI: 41818331 

SOLICITO: Validación de instrumento de 

recolección de datos. 
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Guía de Preguntas del Cuestionario 

Título: “El Proceso de reducción de alimentos durante la pandemia COVID 

19 en Lima Este, 2021” 

Nombre y Apellido: 

Grado de estudios: 

Edad: Sexo: 

Investigadores: 

 Aguilar Sanchez, Bridney Darly

 Macazana Lopez, Boris Serguei.

Rellene solo un cuadrado para cada una de las respuestas. 

Objetivo 

General 

Analizar de qué manera el proceso de reducción de alimentos se agudizo 

durante la pandemia COVID-19 en Lima Este, 2021 

1 ¿Usted conoce en qué consiste los alimentos hacia los hijos? SI NO 

2 ¿Usted sabe en qué consiste el proceso de reducción de alimentos? SI NO 

3 ¿Usted conoce los requisitos para el proceso de reducción de alimentos? SI NO 

4 
¿Considera usted correcto la posibilidad de acción para reducir la 

pensión de alimentos? 
SI NO 

5 
¿De qué manera el proceso de reducción de alimentos se agudizó durante 

la pandemia COVID 19 en Lima Este, 2021? 
SI NO 

6 
Considera Ud. que ¿El proceso de reducción de alimentos se agudizó de 

manera lesiva, durante la pandemia COVID 19 en Lima Este, 2021? ¿Por 

qué? 
SI NO 

7 
Considera Ud. que ¿El proceso de reducción de alimentos se agravó 

porque el padre obligado adujo disminución de ingresos económicos, 

durante la pandemia COVID 19 en Lima Este, 2021? ¿Por qué? 
SI NO 

8 

En su experiencia, ¿Considera Ud. que el proceso de reducción de 

alimentos se agudizó debido a la carga familiar e inestabilidad laboral del 

padre obligado durante la pandemia COVID-19 en Lima Este, 2021? 

¿Por qué? 

SI NO 

Objetivo 

Específico 

1 

Explicar de qué manera el elemento del estado  de necesidad del alimentista 

se agravó frente a la emergencia Sanitaria en Lima Este, 2021. 

9 
¿Usted conoce en qué consiste el estado de necesidad del menor 

alimentista? 
SI NO 

10 ¿Usted sabe qué significa emergencia sanitaria? SI NO 

11 
Entonces ¿De qué manera el estado de necesidad del menor alimentista se 

agravó frente a la emergencia sanitaria durante la pandemia COVID 19, 

en Lima Este, 2021? 
SI NO 

12 
¿Considera Ud. que el estado de necesidad del menor alimentista se agravó 

frente a la emergencia sanitaria de manera lesiva, en Lima Este, 2021? 

¿Por qué? 
SI NO 

13 

Considera Ud. que ¿El estado de necesidad del menor alimentista se 

agravó  porque los niños son parte de la población más vulnerable y 

tuvieron alto riesgo de contagio frente a la emergencia sanitaria, en Lima 

Este, 2021? ¿Por qué? 

SI NO 

14 
Considera Ud. que ¿El estado de necesidad del menor alimentista se 

agravó por que los niños con el fallecimiento de sus progenitores se 

quedaron en estado de abandono frente a la emergencia sanitaria, en Lima 
SI NO 
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Este, 2021? ¿Por qué? 

Objetivo 

Específico 

2 

Analizar de qué manera la disminución de las posibilidades económicas del 

padre alimentista vulneran los derechos fundamentales del menor en Lima 

Este, 2021. 

15 
¿Usted sabe que implica judicialmente la disminución de las posibilidades 

económicas del padre para la pensión de alimentos del menor? 
SI NO 

16 
¿Conoce usted que es la vulneración de los derechos fundamentales del 

menor? 
SI NO 

17 
¿De qué manera la disminución de las posibilidades económicas del padre 

obligado vulnera el derecho a la calidad de vida del menor alimentista, en 

Lima Este, 2021? 
SI NO 

18 
Considera Ud. que ¿La disminución de las posibilidades económicas del 

padre obligado vulneraron los derechos fundamentales del menor de 

manera perjudicial en Lima Este, 2021? ¿Por qué? 
SI NO 

19 

Considera Ud. que ¿la disminución de las posibilidades económicas  del 

padre obligado vulnera los derechos fundamentales del menor ya que el 

menor al contagiarse de COVID 19  requiere  contar con el presupuesto 

económico para la atención médica en Lima Este, 2021? ¿Por qué? 

SI NO 

20 

Considera Ud. que ¿la disminución de las posibilidades económicas del 

padre obligado perjudica la adquisición de medicamentos, acceso al 

derecho a la salud y calidad de vida, vulnerando los derechos 

fundamentales del menor en Lima Este, 2021? 

SI NO 

Comentarios / sugerencias adicionales: 

……………………………………………………………………………………………

… 

……………………………………………………………………………………………

… 

………………………………………… 

Gracias 
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VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

V. DATOS GENERALES
V.1. Apellidos y Nombres: Mag. Chavez Rabanal, Mario Gonzalo
V.2. Cargo e institución donde labora: Asesor de Elaboración de Tesis
V.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de Preguntas de Cuestionario
V.4. Autor de Instrumento:

 Aguilar Sanchez, Bridney Darly.
 Macazana Lopez, Boris Serguei.

VI. ASPECTOS DE VALIDACIÓN

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE 

MINIMAMENTE 

ACEPTABLE 
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD
Esta formulado con lenguaje 

comprensible.  

X 

2. OBJETIVIDAD
Esta adecuado a las leyes y 

principios científicos.  

X 

3. ACTUALIDAD

Ésta adecuado a los objetivos y 

las necesidades reales de la 

investigación.  

X 

4. ORGANIZACIÓN Existe una organización lógica. X 

5. SUFICIENCIA
Toma en cuenta los aspectos 

metodológicos esenciales  

X 

6. INTENCIONALIDAD 
Esta adecuado para valorar las 

categorías.  

X 

7. CONSISTENCIA
Se respalda en fundamentos 

técnicos y/o científicos. 

X 

8. COHERENCIA

Existe coherencia entre los 

problemas, objetivos, supuestos 

jurídicos 

X 

9. METODOLOGÍA

La estrategia responde una 

metodología y diseño aplicados 

para lograr verificar los supuestos. 

X 

10. PERTINENCIA

El instrumento muestra la relación 

entre los componentes de la 

investigación y su adecuación al 

Método Científico. 

X 

VII. OPINIÓN DE APLICABILIDAD

- El Instrumento cumple con
los Requisitos para su aplicación:

SI 

- El Instrumento no cumple con
Los requisitos para su aplicación:

VIII. PROMEDIO DE VALORACIÓN :

Lima, 29 de septiembre del 2022. 

     Mario Gonzalo Chávez Rabanal 

INFORMANTE 

DNI Nº 40512374 Telf.:  985595522

95 % 
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